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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de septiembre de 1970 por la .que se
convoca coneurso-oposición restringido para cubrir
dos plazas de Oficial segundo administrativo que
existen vacantes en la Junta del' Puerto de Va
'lencia.

Ilmo. &'.: Vacantes dos plazas de Oficial segundo adminis
trativo en la Junta del Puerto. de Valencia, visto cuanto se
dispone en el .llúmero uno del articulo 82, de la Ley de 26 de
díc:embre de 1958, de Reglmen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas, y de acuerdo con - lo establecido en el ar
tículo primero del Decreto 145/1964~ de 23 de enero, relativo a
nombramIento de personal de Organismos autónomos y servi
cIos administrativos sin personalidad jurldlca, y Orden de la
Presidencia del Gobierno de' 4 de juma del último afio citado,
y en uso de la facultad que me ha sido delegada por el excelen
tÍSimo sefior Ministro Subsecretario de la Presidencia del 00
biemo, he tenido a bien disponer se cubran de acuerdo con las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición restringido para cubrir
dos plazas de Oficial segundo administrativo que existen va
cantes en la Junta del Puerto de Valencia.

1.2. La selección de los aspirantes se realiZará mediante
el sistema de concurs()-{)posic1ón. que constará de dos pruebas
selectivas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será neces~rio reunir los siguientes 'requisitos:

2.1. Tener derecho a 1ndemnlzaci6n. prorrogado en funci().t
nes de liquidaci6n o adscrito temporalmente a cualquier Ser
vicio de' la AdminIstracIón CivU del Estado, en la fecha de
publicación de esta Oi"den en el «Boletín Oficial del Estado».
procedente de Organismos suprimidos que se encuentren en
liquidación por la' Comisión Liquidadora de Organismos.

2.2. No tener cumplidOs los sesenta años de edad en la
fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del' Estado».

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen. tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud, haciendo constar lo si
guiente:

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) ComPrometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solicitud habrá de unirse:
a) CertificacIón ext.endida por la Secretaría de la Comisión

LIquidadora de Organismos, en la que se haga constar que
pertenece a 1m Organismo en liquidación, con derecho a indem
nizaci6n, prorrogado en ftL."1clones de liquidación, o adscrito
temporalmente a cualquier Servicio de la Administración Civil,
por no haber causado baja, asi como la fecha de su ingreso
~n el m1smo y la de su 'nac1miento, puest<> de trabajo desempe-
nado y si se halla acogido al régimen de la Seguridad Social,
Mutualismo Laboral y Plus Famillar, conforme a lo establecido
en la Ley de 26 de diciembre de .1958.

b) Declaración Jurada de los certificados o titulos de estu
dio, en el caso de que se posean.

c) Cuantos docwnentos estimen convenientes en justifica
ción de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

d) Un trabajo original escrito a máquina. a dos espacios,
por una sola cara, con extensIón máxima de diez hojas tamaño
folio, ,sobre la Organización de las Juntas de Obras y servicios
de Puertos. .

3.3. Las· wlicitudes se diligirán al ilustrísimo señor Director
general de la Función Pública.

3.4. El plazo de Presentación· de instancias será el de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el ({Boletín Oficial del Estado».

3.5. La presentación de ,solicitudes se hará en el Registro
General de la Dirección General de la Función Pública, calie
de Velázquez, 63. Madrid-l, o en los lugares que determina la
Ley de ProcedimIento Administrativo.

3.6. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento AdministJrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez dias subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apetciblendo que si no lo hiciese se archi·
varía su instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de Instancias,
la Dirección General de la Función Pública aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsar..arse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interest:tdo.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de
acuerdo con el artícUlo 121 de la Ley de Procedimiento Adn1i
nis~ativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
rewluclón que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
por la que se aprueba la lista definitiva.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal Calificador será designado al mismo tiem
po o con posterioridad a 1& publicación de la llsta definitiva de
admitidos.

5.2. Estará compuesto por un representante de 1& Junta
del Puerto. que actuará como Presidente; un' representante del
Ministerio de Obras Públicas, otro de la Direcci6n General de
la FWlci6n Pública y el secretario de la Comisión Liquidadora
de Organismos, que actuará como Secretario, con voz y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse el In·
r.ervenlT cuando concurran las cirCUIlStancias previstas en el
articulo 20 de ia Ley de Procedimiento AdministratiVo.

6. Comienzo y 'desarrollo de las pruebas selecttvas

6.1. No pOO.ni exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Se realizará un único llamamiento para la real1zact6n
de las pruebas.

6.4. Los concursantes efectuarán los ejercicios en la capital
de la provincia de su residencia. en la forma que el 'ITibunal
Cal1ficador disponga. .

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comenzarán la pruebas selectivas, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», al m.enos con quince
dia$ de antelación.

6.6. Si en cualquier .momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propIo interesado.
pasándose su caso a la juril5d1ceión ordinaria, sl se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

6.7. Las pruebas que han de regir el sistema selectivo cons
tarán de dos ejercicios obligatorios y uno voluntario, consis-
tentes: ,

a) Ortografia.-Dictado de diez minutos de duración, para
comprobar su buena ortografía.

b) Mecanografia.-Los aspirantes deberán copiar a máqlÚna
durante quince minutos el texto· que se les facilite por el Tri·
bunal, con la exigencia de 1.Ul minimo de 150 pulsaciones lim
pias por minuto.
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e) Taquigrafía <voluntarlo).-Los aspirantes que deseen
examinarse de esta materia lo harán constar así en su solic1tud.
comprometiéndose a realizar un ejercicio durante cinco minu
tos, que servirá para mejorar Su puntuación, dictado a una
velocidad mínima de, 80 palabras por minuto, con un tiempo
máximo de una hora para traducir y mecanografiarlo.

7. Calffteación de los ejercicios

'1,1. Los ejercicios se calificarán:
a) Ortogra!la.~ otorgará una puntuación máxima de

dieZ puntos.
b) Mecanografia.-Se otorgarán cinco puntos al aspirante

que realice el mínimo de puntuaciones exigibles, incl'ementán·
dose dicha callflcac1ón oon medio punto por cada puntuación
M,áB sobre el ya citado mínimo exigible. Las puntuac1onesesta-
blecida8 se entienden para pulsaciones limpias Y. en conse
cuencia. de las realizadas se deducirá cualquier letra machacada
o defectuosa

e) Las pruebas. de ortografía y mecanografia se conside
rarán ellminatorias y, por consiguiente, los concursantes que
no obtengan la calificación mínima de cinco puntos en cada uno
de e1lds quedarán automáticamente eliminados del concurso,
sin que proceda entrarse en la calificación del trabajo presen
~o n1 aplicarse el baremo de los méritos aportados.

d) Al número de puntos obtenidos en los ejercicios de
ortografía y mecanografía y trabajos presentados se afiadirán
los que corresponden por los méritos aportados, adjudicándose
las plazas vacantes -8 los concursantes que. sumándoles todos
los conceptos, obtengan la mejor puntuación.

'7.2. Sistema de valoración de méritos.
Para la calificación de los méritos que aporten los concur

santes se fija. el siguiente baremo:

Puntos

l. Por cada afio o fracción de año de 8eTviciOS pres-
tados en el Organismo de procedencia ,..... 0,25

:z. Por puesto de trabajo desempeñado análogo al
que solicita 0.50

3. Por titulo universitario de Escuela Superior 3.00
4. Por titulo de Profesor Meroantil 2,50
6. Por titulo de BachUler Superlor o equivalente 2,00
6. Por titulo de Perito Mercantil ".... 1,50
7. Por titulo de Bach11ler Elemental o equivalente. 1,00
8. TaquigrafIe.. un máxlmo de .. 2,00
9. Ex combatiente, ex cautivo o huérfano de víctimas

nac.ionales de la guerra '"" , , " 1,00

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

al. Terminada. la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de. plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, conforme a 10 dispuesto en el
párrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno
ae 4 de Junio de 1964. al excelentisimo sefior Ministro de Obras
Públicas la 'COrrespondiente propuesta, a la que, una vez apro
bada, se le dará el. curso que establece la citada resolución.

8,3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para Ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión. en la que habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas..

9. Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes. contado a partir de la notifi
cación del nombramiento, deberá. el aspirante tomar posesIón
de su cargo y cumplir los requisitos exigidos en. el apartado c)
del articulo 36 de la Ley de FuncionaTios Civiles del Estado,
s! la plaza obtenida está radieada en población distinta de la
en que estuviera destinado en el Organismo suprimido de que
proceda. En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro
horas. .

9.2. La Adm1n1straciÓll podrá conceder, a petición de los
interesados, una. prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de 'la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
seJan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

10. Nor:ma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal podrán ser

impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. y VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1970.-P. D" el Director general

de la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo. Sr, Director general de la Función Públíca.-8res....

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y se designa el Tribunal calificador del concurso-
oposición restringido para proveer dos pla2as de
Auxiliares -administrativos en la Junta Provincial
de Protección de· Menores de Valencia.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de la base quinta del concUTS(?
oposición restringido convocado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 180. de 29 de julio último, para: cubrir dos plazas
de Auxiliares administrativos en la Junta Provincial de Pro
tección de Menores de Valencia; de conformidad con la Orden
de 4 de junio de 1964, de 23 de enero, que dicta normas com
plementarias y aclaratorias del Decreto 145/1964. de 23 de ene
ro, relativo a nombramiento de personal en Organismos autó
nomos y Servicios administrativos sin personalidad jur¡dica. y
en uso de la facultad que me ha: siQo (felegada por el excelell~

tísimo sefior Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go-
bierno, he tenido a bien disponer:

a) Admitir definitivamente a la relación de aspirantes in
cluidos ~n la lista provisional, que se publicó en el «Boletín Ofi~'

cial del Estado» número 23:>. de fecha: 1 del actual.
b) La siguiente constitución del Tribunal que ha de juzgar

y. ponderar los ejercicios y méritos de los concursantes:
Presidente: Don Santiago Manglano Gadea, secretario del

Consejo Superior de Protección de Menores.
Vocales:
Don Salvador Fernández Dominguez, Secretario de la: Co

misión Liquidadora de Organismos, que actuará asimismo de
Secretario de este Tribunal.

Don Emilio José García Medina, Segundo Jefe del Servicio
de Personal de la Administración Institucional de la Dirección
General de la Función Pública.

Don Ricardo Cortés González, Jefe de la Sección Central del
Ministerio de Justicia.

c) El precedente Tribunal publicará oportunamente en el
«Boletín Oficial del Estado» la fecha y hora en que han de
tener lugar los exámenes, que se verüicarán en Valencia, lugar
de residencia de los 38pirantes.

d) De COnformidad con el articulo 25, párrafo cuarto, del
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decre
to-ley de 7 de ju1io de 1949._ se reconoce el derecho a perc1bir
asistencias reglamentarias, en la cuantía de 50 pesetas, impu
tables a los créditos correspondientes de los Departamentos
ministeriales o de Entidades estatales autónomas de que depen
dan los funcionarios que integran el expresado Tribunal.

Lo digo a V. l. y a VV. SS, para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. l. y a VV. SS.
Madrid, 17 de octubre de 1970.-P. D., el Director general

de la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo, Sr. Director general de la Función Pública.-8res.. ,.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso para la provisión
del cargo de Juez en Juzgados Comarcales vacantes.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia a. con
curso su prOVisión de conformidad con 10 establecido en los ar
ticulos 16, 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipa
les, Comarcales y de Paz de' 19 de junio de 1969:

Aracena (HuelvaL Motilla del Palancar (Cuenca).
Arcos de la Frontera (Cádiz). Nerva (Huelva).
Catarroja (Valencia). Olmedo (ValladoHd).
Chiclana. de la Frontera (Cá- Olvera WádizL

-'diz). Puebla de· Guzmán (HuelvaL
Fene (La Coruña). Sahagún (León).
Gibraleón (HueIvaL Villabl1no (León).
Mondragón (GuipÚZOO6). Zarauz (Guipúzcoa).

Las solicitudes de los asPirantes deberán tener entrada en el
Registro General de este Ministerio en el plazo de diez cUas na-


